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Autorización y Reconocimiento para la Inspección de  

“Lockers, casilleros  o armarios, bultos, carteras y otros”  
 
Nosotros, ____________________________ y___________________________ como padre y madre o encargado del 
(de la) estudiante que más adelante se menciona reconozco (reconocemos) que al matricular a nuestro(a) hijo(a) en el 
Colegio Congregación Mita aceptamos todos los preceptos, doctrinas, normas y postulados de la Fe Mita, del Colegio 
y de la Congregación Mita.  Aceptamos además, el cumplir con las normas de conducta y seguridad establecidas por 
el Colegio basadas en los principios fundamentales y religiosos de la Fe Mita. También nos comprometemos a que 
nuestro(a) hijo(a), estudiante del Colegio, deberá observar y cumplir con las normas de: conducta,  moral y postulados 
y preceptos religiosos que promueve la Fe Mita.  Los padres, tutores y/o encargados del (de la) estudiante 
consentimos y aceptamos que las decisiones del Colegio Congregación Mita en materia de disciplina, fe, moral, 
seguridad  y organización del Colegio son acciones de la única inherencia del Colegio y no de los padres, tutores y/o 
encargados. 
 
Nosotros, como padre y madre o encargado del (de la) estudiante que más adelante se menciona reconocemos, 
aceptamos y consentimos a nombre propio y en representación de nuestro(a) hijo(a), que el Colegio Congregación 
Mita, Inc., en su carácter de institución educativa religiosa, con el propósito de promover un ambiente sano, moral, 
educativo, de conformidad con la filosofía religiosa que predica y por razones de seguridad, realizará inspecciones 
periódicas de los “lockers”, casilleros o armarios asignados al (a la) menor a mi cargo o custodia. 
  
De igual manera y bajo los mismos fundamentos  aceptamos y reconocemos  que todo objeto, equipo y/o, material, ya 
fuere impreso o auditivo o visual que mi  hijo(a) lleve al Colegio, con o sin nuestro consentimiento, está expuesto a 
registro por personal del Colegio. 
 
Aceptamos que cuando el Colegio lo estime pertinente o exista causa probable, personal del Colegio realizará 
inspecciones del interior de los casilleros, armarios o “lockers” en los cuales se depositan libros y otros efectos 
escolares o equipo de toda naturaleza, de mi hijo(a) o mi pupilo o menor bajo mi custodia o tutela identificado(a) 
como: _______________________________________________ y que cursará el _____________ grado. 
 
Aceptamos, además, que el Colegio Congregación Mita tendrá un mecanismo alterno o llave maestra de acceso al 
interior del los  “lockers” y mantendrá un expediente de asignación de “lockers”. Entendemos que al matricular en el 
Colegio Congregación Mita, Inc. a  mi hijo(a) o pupilo o menor a mi cargo (incluyendo  custodia o tutela), ni éste(a) 
ni yo tenemos expectativa de privacidad alguna sobre los “lockers”, pupitres, escritorios, muebles y/o equipo, salones, 
cubículos,  propiedad de la Institución. 
 
Reconocemos y aceptamos, que  el registro antes mencionado se efectuará con el objetivo de proteger y promover un 
ambiente sano y educativo, de  conformidad con la filosofía religiosa de nuestro Colegio, así como de asegurar que 
los estudiantes no posean material, ya fuere gráfico, electrónico,  audio visual o auditivo contrario a la Fe y a la Moral 
Mita. Aceptamos que el referido registro de todo  tipo de equipo electrónico, revistas, libros, fotos o dibujos se efectúa 
en aras de evitar que el material no apto para menores y/o de naturaleza pornográfica, catalogado así a juicio del 
Colegio, pueda ser llevado al Colegio y/o usado o mostrado o expuesto o distribuido a otros estudiantes.   

 
En consecuencia y  en consideración a la seguridad física,  mental y moral del estudiantado y del personal de la 
Institución, consiento y autorizo irrevocablemente a que representantes del Colegio registren a 
mi hijo(a) o pupilo o menor a mi cargo, cuando exista sospecha razonable o causa razonable, a juicio del Colegio, que 
puede incluir, pero no limitarse,  a  violación a las normas del Colegio. En dicho caso el Colegio podrá solicitarle al (a 
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la) estudiante, en mi ausencia, a que muestre el interior de los bolsillos de su uniforme, vestimenta, sus medias y/o 
zapatos, de sus carteras, bultos o mochilas, así como efectos que lleve consigo como y sin limitarse a fotos, películas, 
dibujos, programas, videojuegos, así como cualesquiera otra información o documentación o material que obren en 
sus  cámaras, teléfonos celulares, video cámaras, dispositivos de memoria portátil, “Nintendo 3DS”, Sony PSP”, 
reproductores de “CDs” o “DVDs”, “Laptops” computadoras, “Ipods” tabletas o equipo de similar naturaleza que 
lleven o tengan en su posesión en las instalaciones del Colegio o en actividades celebradas por éste fuera de sus 
instalaciones.   
 
Nosotros los padres, tutores o encargados, aceptamos  y acordamos además,  que en caso de que el(la) menor a mi 
cargo se niegue a tal solicitud, estará sujeto(a) a medidas disciplinarias que podrán incluir hasta expulsión.  El 
Colegio, además, podrá requerir la presencia de un oficial del orden público en caso de que la verificación y/o registro 
de dicho equipo muestre material gráfico, visual, de audio o tenencia de equipo y/o substancia  no adecuada y/o 
prohibido por ley.  
 
Nosotros los padres, tutores o encargados, aceptamos  y acordamos que conforme a nuestro deber de supervisión, 
sobre nuestro(a) hijo(a), pupilo o menor a nuestro cargo, somos  responsables por el contenido del material y/o equipo 
que estos posean. 
 
Nosotros los padres, tutores o encargados, aceptamos y acordamos que conforme a dicha responsabilidad somos 
responsables e incurrimos en responsabilidad ante el Colegio y los padres, tutores o encargados de otros estudiantes 
que hayan sufrido algún perjuicio por razón de cualesquiera acción de nuestro(a) hijo(a) o pupilo que les haya 
ocasionado el mismo. Somos responsables además e indemnizaremos al Colegio por cualquier gasto o pago que 
resulte de una  reclamación y/o acción  judicial o extrajudicial, en su contra, que surja por motivo de que el(la) menor 
a mi cargo, hijo(a) o pupilo le haya ocasionado un daño o perjuicio a otro estudiante. 
 

Nosotros los padres, tutores o encargados, reconocemos que se nos ha advertido que el Colegio prohíbe que los 

estudiantes acudan a clases y/o a las facilidades del Colegio con celulares, cámaras, videos, reproductores de 

“CDs” o “DVDs”, dispositivos de memoria portátil o equipo electrónico de cualquier tipo. Las excepciones a 

estas normas serán evaluadas rigurosamente y previa documentación que a juicio del Colegio permita conceder 

la excepción, si alguna.  
 
Nosotros los padres, tutores o encargados, aceptamos y acordamos además, que en aquellos casos en que acudamos al 
foro judicial a reclamar por una acción o decisión del Colegio relacionada con los asuntos aquí atendidos, sin antes 
haber agotado todos los recursos y mecanismos administrativos descritos en el Reglamento de Padres y Estudiantes, 
será causa justificada y suficiente para que el Colegio le solicite al tribunal la desestimación con perjuicio de dicha 
acción judicial.  Aceptamos además, indemnizar al Colegio por los gastos incurridos, sin limitarse a gastos legales, en 
por motivo de nuestra reclamación. 
 
En esta Autorización y Reconocimiento, el uso del singular incluirá el plural; el uso del plural incluirá el singular; y el 
uso de los pronombres de cualquier género incluirá los otros. Ninguna modificación o enmienda a cualquiera de los 
términos o condiciones de este documento tendrá efectividad a menos que el Colegio lo reduzca a escrito.  

 
Esta autorización tendrá validez durante el tiempo que nuestro(a) hijo(a) esté matriculado en el Colegio. 
 
De ser declarada nula o ineficaz cualquier cláusula o disposición de este documento  por un Tribunal o agencia 
administrativa competente, tal eventualidad no afectará la validez o eficacia de las restantes cláusulas o disposiciones 
del mismo. 
 
---Leído esta Autorización y Reconocimiento por cada uno de los suscribientes se ratifican en el mismo y 
encontrándolo conforme, lo firman, en, San Juan, Puerto Rico, hoy ______de ___________________ de _________. 
   

________________________________     _______________________________ 

         Firma de la madre o tutora                                                                                  Firma del padre o tutor 

 

Firma del encargado de la cuenta: ____________________________________ 
(Si es diferente a madre o padre) 


